
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO.  Bases convocatoria contratacion un/a Técnico/a de Turismo.
 
 
 
 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía, n.º 2022/0109 de fecha 08/03/2022 las bases para la
selección y contratación laboral, con carácter de personal laboral contratado por duración
determinada de un/a Técnico/a de Turismo en el Ayuntamiento de Guadalupe, en virtud de las
atribuciones que me confiere el apartado g), del artículo 21, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre,
 

 
Guadalupe, 9 de marzo de 2022

Felipe Sánchez Barba
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
10

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 15 de marzo de 2022

N.º 0051

Pág. 4261



 

 

 

 

 

 

 BASES DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN LABORAL, CON CARÁCTER 
DE PERSONAL LABORAL CONTRATADO POR DURACIÓN 
DETERMINADA DE UN/A TÉCNICO/A DE TURISMO 
 

Mediante Resolución de Alcaldía número 2022-0109   , se han aprobado las 
BASES Y   CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
LABORAL, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL CONTRATADO 
POR DURACIÓN DETERMINADA, DE UN/A TÉCNICO/A DE TURISMO, 
cuyo contenido es el siguiente: 
 
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 
1. Objeto Es objeto de la presente convocatoria la selección, a través del sistema 

de concurso-oposición, para su contratación por duración determinada de un/a 

PERSONAL TÉCNICO EN TURISMO PARA LA OFICINA DE TURISMO 

Responsable de la OFICINA DE TURISMO de Guadalupe, adherida a la Red de 

Oficinas de Turismo de Extremadura, con motivo de la ejecución de las acciones y 

actividades que se contemplen en el DECRETO 5/2014, de 4 de febrero, por el que 

se regula la Red de Oficinas de Turismo de Extremadura), financiado con cargo a la 

Concesión de Subvención Nominativa a favor del Ayuntamiento de Guadalupe, por 

parte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes; Dirección General de 

Turismo, para la prestación del Servicio de Información Turística en la localidad de 

Guadalupe. Será la persona responsable de la Oficina de Turismo. Se encargará de 

gestionar y promocionar el turismo local en colaboración con la Concejalía 

responsable, así como cualquier otra función que sea de su competencia.  

 

2. Modalidad y duración del contrato. El contrato por duración determinada, por una 

duración de 6 meses,  a tiempo completo, estará acogido a la modalidad de servicio 

determinado, prevista en el artículo 15.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 

los/as Trabajadores/as. 

 
3. Retribución. Las retribuciones se fijarán en el contrato de conformidad a las 

retribuciones que se vienen percibiendo en el Ayuntamiento de Guadalupe para este 

puesto de trabajo en ejercicios anteriores. 

 
4. Normativa de aplicación. En lo no previsto en estas bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo el vigente convenio colectivo del personal laboral, el artículo 
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103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 

artículo 177 del R.D. Legislativo 781/1986, de 13 de abril, del Texto Refundido de las 

Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a (EBEP), el Decreto 201/1995, de 26 de 

diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el R.D. 

364/1995, de 10 de marzo, del Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio del Estado, y la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, de 1 de octubre y demás 

normas concordantes de aplicación. 

 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

 
1. Requisitos generales. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos: 

 
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 56 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a 

o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

 
e) No hallarse incurso/a en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
10

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 15 de marzo de 2022

N.º 0051

Pág. 4263



 

 

 

 

 

 

en la normativa vigente en la materia. 

 
f) Estar en posesión de la titulación de Diplomado en Turismo, Grado en Turismo o 

Equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro 
órgano de la Administración competente para ello 

 
g) Nivel B1 en el idioma Inglés. 
 
h) Estar en posesión del permiso conducir B. 

 
2. Fecha de cumplimiento de requisitos. Todos los requisitos establecidos 

anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de 

instancias, mantenerse durante todo el proceso selectivo y acreditarse en el 

momento de la contratación, en caso de resultar seleccionado/a, del modo indicado 

en la base novena de esta convocatoria. 

 

TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 
1. Instancias: Los/as aspirantes que deseen tomar parte en esta convocatoria 

deberán manifestar, en sus instancias, que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos exigidos, en los términos dispuestos en la base segunda. 

2. Lugar de Presentación: Las instancias que se dirigirán a la Alcaldía, se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, y en cualquiera de las formas 

previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 01 de Octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se presentarán en sobre 

abierto, para ser fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro 

del plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se entenderá que las 

instancias han tenido entrada en la fecha en la que fueron entregadas en Correos. 

 
3. Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 5 días 

hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, de las Bases que rigen el proceso. 

 

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en 

sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo establecido 
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de presentación de instancias, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo 

no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 

CUARTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS. 

 
1. Lista provisional de admitidos/as: Expirado el plazo de presentación de 

instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. La resolución, que se 

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la 

sede electrónica https://guadalupe.sedelectronica.es/info.0, contendrá la relación 

alfabética de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de 

exclusión de estos. Si no existiesen reclamaciones, la lista provisional se 

considerará aprobada definitivamente sin necesidad de nueva publicación. 

 

2. Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de 

algún defecto se requerirá al/a interesado/a para que en el plazo de 2 días hábiles, 

contados a partir de la publicación de la resolución, subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará 

su instancia sin más trámite y será excluido/a de la lista de aspirantes admitidos/as. 

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones. 

Finalizado este plazo se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en la  sede electrónica, resolución elevando a definitiva la lista 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a través de la que se 

entenderán contestadas las subsanaciones o  reclamaciones de haberlas. 

 
El hecho de figurar en la lista de personas admitidas no prejuzga que se les 

reconozca a los/as interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en el 

procedimiento. Cuando de la documentación que debe presentarse, tras la 

superación del proceso selectivo, se desprenda que no posee alguno de los 

requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran 

derivarse de su participación en este procedimiento. 

 

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
10

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 15 de marzo de 2022

N.º 0051

Pág. 4265



 

 

 

 

 

 

El Tribunal, que será designado por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, 
estará compuesto por cinco miembros (Presidente, Tres Vocales y Un Vocal-
Secretario), designándose igual número de suplentes, si fuera posible. 
 
El Tribunal se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en el que se establece que el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. El Tribunal deberá atender a 
criterios de profesionalidad, imparcialidad y a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
Podrán asistir en calidad de observadores con voz pero sin voto, a iniciativa de cada 
Central Sindical, un representante de cada una de las mismas, que ostenten la 
condición de mayoritaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (10% de 
representación a nivel autonómico). 
 
El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para la realización de la prueba. Dichos asesores se limitarán a la 
colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, 
por lo que actuarán con voz pero sin voto. Asimismo, podrá establecer la participación 
de colaboradores en tareas de vigilancia y control de la fase de oposición. 
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de tres de 
sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible la presencia del Presidente 
y del Vocal-Secretario; resolviendo por mayoría de votos de los miembros presentes 
todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases 
y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. En caso de empate, 
resolverá el voto de calidad del Presidente del Tribunal. Sus acuerdos sólo podrán ser 
impugnados en los supuestos y la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el artículo 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso, habrán de practicarse 
de nuevo las pruebas o los trámites afectados por las irregularidades. 
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, notificándola a la Alcaldía. 
 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el citado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 
conforme establece el artículo 24 del referido texto legal. 
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La actuación del Tribunal deberá ajustarse a las Bases de esta convocatoria, 
pudiendo interpretarlas e integrarlas en aquellas cuestiones que surjan a lo largo del 
proceso de selección. 
 

 

SEXTA. ACTUACIÓN DE LAS P E R S O N A S  ASPIRANTES, CONVOCATORIA 

DE LAS PRUEBAS Y  ANUNCIOS  SUCESIVOS. 

 
1. Actuación de personas aspirantes: El orden de actuación en los ejercicios que no 

se realicen conjuntamente se determinará, antes del comienzo de cada ejercicio, 

mediante sorteo público. 

 
Las personas aspirantes, que serán convocados/as para cada ejercicio en 

llamamiento único, deberán ir provistos del D.N.I., suponiendo la no presentación el 

decaimiento de sus derechos a participar, quedando excluido/a, en consecuencia, 

del procedimiento selectivo. 

 
No obstante, en supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido su 

presentación en el momento previsto, por motivo debidamente justificado y así 

apreciado por el Tribunal, se podrá examinar a los/as aspirantes afectados/as por 

estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 

ningún/a opositor/a o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo de la 

convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros. 

2. Convocatoria a realización de pruebas: Junto con la resolución que apruebe la 

lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de 

las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. Esta publicación se 

efectuará con una antelación de, al menos, 48 horas al comienzo. 

3. Publicación de anuncios: Comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios 

sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica https://guadalupe.sedelectronica.es/info.0 

Para el resultado provisional de cada una de las fases del proceso de la selección, 

se establecerá un plazo de tres días hábiles para efectuar reclamaciones. 

 

SÉPTIMA. PROCESO SELECTIVO. 

 
El proceso de selección para la ocupación que nos ocupa en las presentes bases 

consiste en dos fases: 
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FASE OPOSICIÓN: 

 

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en responder a un 

cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, en cincuenta minutos, sobre el temario 

que se adjunta a la presente convocatoria, Anexo II. 

 

Calificación del ejercicio. La valoración de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, y 

será: 0,20 puntos por cada respuesta correcta. Se descontarán 0,10 puntos, por 

cada respuesta incorrecta. Las no contestadas no serán tenidas en cuenta para su 

puntuación. 

 

Se considerará que no han superado la fase de oposición aquellos/as aspirantes 

que no hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 puntos.  

 

FASE CONCURSO:  

 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. A las personas aspirantes que 

hayan superado la fase de oposición, se les valorarán los méritos alegados y 

acreditados, conforme al siguiente baremo: 

 

Experiencia profesional, por haber desempeñado un puesto de trabajo relacionado 

con el puesto al que se opta, 0,10 puntos por cada mes completo de servicio, hasta 

un máximo de 2 puntos. 

Formación complementaria relacionada con el puesto de trabajo al que opta, aparte 

de la exigida para tomar parte en este procedimiento hasta un máximo de 2 puntos. 

 

TITULACIÓN PUNTOS 

Por otras titulaciones no universitarias 0,50 puntos 

Por otras titulaciones universitarias 1 punto 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA PUNTOS 

Por cada 20 horas de formación 0,05 puntos 

 

El plazo de presentación de los documentos acreditativos de estos criterios, será de 

un día hábil contado a partir de la publicación del listado definitivo de la prueba 

realizada. 
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En caso de empate el Tribunal seleccionará a la persona aspirante que mayor 

puntuación haya obtenido en el ejercicio de la oposición, si se mantiene el empate, 

al que mayor puntuación haya obtenido por otras titulaciones universitarias, y en 

caso de que persista el empate, al se recurrirá al sorteo. 

 
Será seleccionado/a el/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación sin que 

pueda superar el número de aprobados/as el de puestos convocados que es de 

uno/a. 

 
NOVENA. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y CONTRATACIÓN. 

 
1. Relación de aprobados/as. Concluida la calificación el Tribunal publicará un 

anuncio con el seleccionado/a por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el de 

puestos convocados que es de uno/a y elevará esta relación al Alcalde formulando 

la propuesta de contratación por duración determinada. 

2. Presentación de documentos. La persona propuesta para su contratación estará 

obligada a presentar, dentro del plazo de 2 días naturales contados a partir del 

siguiente al de la publicación definitiva de las dos fases del proceso de selección, 

los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en las bases. 

Quién no presentase la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, salvo 

causas de fuerza mayor, no se contratará y quedarán anuladas todas las 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 

falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el 

Alcalde-Presidente formalizará el contrato a favor del/a aspirante que, habiendo 

superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número 

de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

 

3. Contratación. Presentada la documentación y siendo esta conforme, se 

formalizará el contrato de trabajo. Quien sin causa justificada, no se incorporase a 

su puesto de trabajo, en el plazo marcado en el contrato, quedarán en situación de 

cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 

subsiguiente nombramiento. 

En el indicado plazo, si procede, la persona nombrada deberá ejercitar la opción 

prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
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Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. A falta 

de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando 

a la situación de servicios en otras administraciones públicas, en el que viniera 

desempeñando. 

 
Igualmente, la persona seleccionada estará sujeto/a a las restantes disposiciones 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

 

 
DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LISTA DE ESPERA. 

 
Concluido el proceso selectivo, con las personas aspirantes declaradas aptas y que 

no hayan tenido cabida en el número de puestos a contratar, se formulará una lista 

de espera o bolsa de trabajo. 

 
Esta lista de espera podrá emplearse para posteriores contrataciones laborales, por 

duración determinada, para cubrir puestos de trabajo de similares características 

al que es objeto de esta convocatoria. Se excluirán de esta bolsa las contrataciones 

que requieran de otros sistemas selectivos. En todo caso, la permanencia en esta 

lista no generará ningún derecho de contratación. 

 

Las personas aspirantes estarán ordenadas, en la lista de espera o bolsa de 

trabajo, conforme a los siguientes criterios: 

 
● En caso de empate el Tribunal seleccionará a la persona aspirante que mayor 
puntuación haya obtenido en el ejercicio de la oposición, si se mantiene el empate, al 
que mayor puntuación haya obtenido por otras titulaciones universitarias, y en caso 
de que persista el empate, al se recurrirá al sorteo. 

● Para las contrataciones que puedan generarse se respetará, rigurosamente, 

el orden de prelación de la lista de espera. 

● La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión de la lista 

de espera, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias: Baja por 

maternidad o situación asimilada, enfermedad, ejercicio de cargo público 

representativo que imposibilite la asistencia al trabajo, prestar servicio como 

interino/a o laboral temporal para esta Mancomunidad. 

UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 
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El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la 

participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes 

del tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, 

para las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y 

otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 

selectivo. 

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante 

resulta informada y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la 

finalidad mencionada. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Guadalupe 

informa a las personas interesadas en el proceso selectivo objeto de la presente 

convocatoria que los datos de carácter personal que faciliten serán incorporados a 

un fichero cuya finalidad es la selección del personal y les reconoce la posibilidad 

de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

escrito acompañado de la fotocopia del DNI o documento equivalente dirigido al/a 

responsable de seguridad, que podrá ser presentado en el Registro General del 

Ayuntamiento de Guadalupe, directamente o enviado por correo postal a la 

dirección del mismo: Avenida Conde de Barcelona, 2. 10140-GUADALUPE. 

 

Por otra parte, la personal solicitante manifestará que la información facilitada es 

cierta y que no ha sido omitida o alterada ninguna información que pudiera ser 

desfavorable para la misma, quedando informada de que la falsedad u omisión de 

algún dato supondrá la imposibilidad de prestar correctamente el servicio. 

 
DUODÉCIMA. BASE FINAL. 

 
Las presentes bases están a disposición de parte interesada en los tablones de 

anuncios de este Ayuntamiento para su consulta, así como en el tablón de anuncios 

de la sede electrónica https://guadalupe.sedelectronica.es/info.0 . 

 

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se 

deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán formular 

impugnaciones por los/as interesados/as en los casos y forma establecido por la Ley 
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39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 

las bases, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

https://guadalupe.sedelectronica.es/info.0. 

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante 

Alcaldesa-presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a 

su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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ANEXO I. INSTANCIA 
 

DNI 
      

NOMBRE Y APELLIDOS 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
      

Código postal: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Teléfono fijo: 
      

Teléfono móvil: 
      

Mail: 
      

 
EXPONE 

1º. Que está enterado/a de la convocatoria realizada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Guadalupe para la contratación temporal de un/a técnico/a de turismo. 
2º. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases y acepto su 
contenido, para lo cual aporto la siguiente documentación: 
 
3º. Declaro bajo juramento (marcar si procede):  
 

 No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones por sentencia firme. 
 
Por todo lo cual SOLICITO ser admitido/a al procedimiento convocado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Guadalupe para el puesto de Arquitecto. 

 
     , a            de                                                    de       

 
 
 

Fdo.:        
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 

 

 

 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
10

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 15 de marzo de 2022

N.º 0051

Pág. 4273



 

 

 

 

 

 

ANEXO II.TEMARIO 

 

1. Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura: Disposiciones generales. Régimen de los conjuntos históricos. De los 

museos. 

2. DECRETO 65/2015, de 14 de abril, por el que se establece la ordenación y 

sistema de clasificación de los alojamientos de turismo rural de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

3. DECRETO 244/2012, de 18 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación de los Albergues Turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Cultura e Igualdad de Género. Estrategias para educar en igualdad desde la 

cultura. 

5. DECRETO 5/2014, de 4 de febrero, por el que se regula la Red de Oficinas 

de Turismo de Extremadura. 

6. DECRETO 235/2012, de 4 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación y clasificación de los Alojamientos Turísticos Hoteleros de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

7. DECRETO 182/2012, de 7 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y clasificación de los apartamentos turísticos de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

8. DECRETO 37/2015, de 17 de marzo, por el que se regula la actividad 

profesional de Guía de Turismo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

9. DECRETO 181/2012, de 7 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y clasificación de las empresas de restauración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

10. DECRETO 152/1997, de 22 de diciembre, sobre Fiestas de Interés Turístico 

de Extremadura. 

11. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura: Del Reintegro de subvenciones. 

12. Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de 

Extremadura (Texto consolidado). 

13. DECRETO 258/2012, de 28 de diciembre, por el que se regula la 

organización del Consejo de Turismo de Extremadura y del Observatorio de Turismo 

de Extremadura. 

14. DECRETO 203/2012, de 15 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de precios, reservas y servicios complementarios en establecimientos de 

alojamiento turístico. 
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15. El Patrimonio Histórico-artístico del municipio de Guadalupe. Historia. 

Titularidad. Conservación y mantenimiento. Difusión, dinamización y puesta en valor 

como producto turístico, club de producto. Principales actividades turísticas y 

culturales en la localidad de Guadalupe. 

 

En la prueba pueden incluirse preguntas en inglés que acrediten el nivel de 

conocimiento y versarán: 

 

Conocimiento del entorno. 

Recursos turísticos de la localidad de Guadalupe. 

Recursos turísticos del Geoparque Mundial de la UNESCO Villuercas Ibores Jara. 

Principales recursos turísticos de Cáceres 

Principales recursos turísticos de Extremadura.  
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